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“Ya en enero de 2009 llegué a la conclusión de que el requerimiento de la

FNE era efectivo, lo que además fue abonado por la abogada Nehme y el

fiscal de la compañía”

(Declaración de Alejandro Rosemblatt Kiblisky ante el Ministerio Público, 9

de agosto de 2011).

“Con la investigación interna que llevamos se determinó que los

laboratorios lo que hacían era traer listas con precios coordinados con las

demás cadenas de farmacias, es decir, no solo se trataba de sugerencias

de precios, los laboratorios que realizaron esto corresponden a los mismos

de los medicamentos del requerimiento”

(Declaración de Alejandro Rosemblatt Kiblisky ante el Ministerio Público, 9

de agosto de 2011).
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“En el mes de Noviembre de 2007, por primera vez, los laboratorios

llegaron con la información de que SB estaría dispuesta a subir los

precios primero y que así se lo había transmitido a esos

laboratorios.”

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Fiscalía Interna de FASA, fojas

1003, Carpeta Investigación FNE, Carpeta Investigación FNE, ratificada en

audiencia testimonial de fecha 11 de abril de 2001, fojas 6304.)

“Varios laboratorios en el mismo periodo (ejemplo, Bayer, Bagó) nos

plantearon que estando SB dispuesta a subir los precios, si nosotros

estaríamos dispuestos a subir los precios en segundo lugar. Nuestra

respuesta fue que no, pues éramos seguidores de precios de CV. Al

respecto, nos informaron que CV tampoco estaba dispuesta a subir

los precios en segundo lugar”.

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Fiscalía Interna de FASA, fojas

1003, Carpeta Investigación FNE, ratificada en audiencia testimonial de

fecha 11 de abril de 2011, fojas 6304.)
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“En el mismo mes de noviembre o comienzos de diciembre de 2007, Bayer trajo una propuesta 

intermedia: que SB subiera primero los precios de una lista de productos ginecológicos que 

trajo el propio laboratorio y que luego, FASA y CV subieran los precios en segundo lugar, por 

mitades, al mismo tiempo”

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Fiscalía Interna de FASA, fojas 1005, Carpeta 

Investigación FNE, ratificada en audiencia testimonial de fecha 11 de abril de 2011, fojas 6304.)

“La ejecución consistía en que se recibía una lista desde el laboratorio por Ricardo

(Ewertz) o por mí, era una lista que tenía el nombre del producto y el precio de venta al

público al que iba a quedar. En el papel venía manuscrito en la misma lista las fechas en

que se debían alzar por Salco y FASA los precios de los medicamentos”.

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Ministerio Público, de 27 de abril de 2009, fojas 1157,

ratificada ante ese H. Tribunal a fojas 6304.)
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(Declaración de doña Inger Dahl Bravo ante el Ministerio Público, 10 de mayo 

de 2011).
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“En un sistema oral, en que rige la inmediación y la sana critica corresponde

al juez determinar el valor probatorio de la declaración formulada por la parte

en unión con las otras pruebas.”

Cristián Maturana Miquel; “Actuaciones Judiciales, Notificaciones,

Resoluciones Judiciales y el Juicio Ordinario”, agosto 2009, página 194

(Separata no publicada, disponible en Central de Apuntes de la Fac. de

Derecho U. de Chile).

“[La sana crítica] faculta al juez para valorar tales medios probatorios de

acuerdo a la lógica, al buen sentido y a las normas de la experiencia. Se trata

de colocar el tema de la prueba dentro de un concepto intelectual y de restarle

todo carácter de función mecánica para llegar, a la postre, a un mejor

descubrimiento de la verdad.”

Mario Casarino Viterbo; “Manual de Derecho Procesal”, Tomo IV, página

79.
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Si este fuera un juicio donde la prueba se valorara formalmente,
esto es, sistema de prueba legal o tasada, las declaraciones de los
testigos que hayan incurrido en contradicciones no devienen en
inexistentes. Su fuerza probatoria, conforme al artículo 384 del
Código de Procedimiento Civil, sería la siguiente:

• Art. 384 N° 3: “Cuando las declaraciones de los testigos de una
parte sean contradictorias con las de los testigos de la otra, tendrán
por cierto lo que declaren aquellos que, aun siendo en menor
número, pareza que dicen la verdad por estar mejor instruidos
de los hechos, o por ser de mejor fama, más imparciales y
verídicos, o por hallarse más conformes en sus declaraciones
con otras pruebas del proceso”

• Art. 384 N° 6: “Cuando sean contradictorias las declaraciones de los
testigos de una misma pare, las que favorezcan a la parte
contraria se considerarán presentadas por ésta, apreciándose el
mérito probatorio de todas ellas en conformidad a las reglas
precedentes”.
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Cronograma de Alzas de Precios

Acompañado a fojas 586
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“(…) diciembre de ese mismo año, momento en el cual se me
encomienda la misión de levantar antecedentes relacionados
con el requerimiento de la FNE en relación a alzas de precios
de medicamentos para el periodo noviembre 2007 a abril de
2008 (…) Para elaborar estos documentos se extrajeron del sistema
de la empresa la evolución de los precios diarios de los 222
productos investigados, además de recopilar todas las encuestas de
precios, ya sean regulares o especiales que se realizaron en el
periodo en cuestión y juntar las boletas respectivas, en caso que se
tuviera registro (…)

Yo no saqué ninguna conclusión, lo que hice fue entregar los
libros.”

(Declaración de Jaime Trewik en Ministerio Público, 27 abril 2009, fojas 1161,
reconocida en audiencia testimonial ante el TDLC a fojas 1835)
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“Este cronograma fue elaborado por Jaime Trewik, esto me consta dado 
que fue a él a quien se le pidió, él fue quien recolectó los datos (…) la 
persona que hizo el trabajo más en detalle fue el ejecutivo Jaime Trewik.”

(Declaración de Alejandro Rosemblatt Kiblisky ante el Ministerio Público, 9 
de agosto de 2011).
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24Fuente: Fojas 2796 de la Carpeta Investigación del Ministerio Público RUC N°0900281513-0, acompañado a

fojas 5667.
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“En este caso estamos hablando de un correo electrónico interno,
que es una primera exteriorización de esas ideas, reflexiones y
programas de cada funcionario, que todavía permanecen en el
fuero interno de una persona jurídica que tiene sus propios
órganos de generación de su voluntad, órganos que no han
intervenido en la emisión de estas comunicaciones, ….”

“En tales condiciones, no hay espacio para darle a las
comunicaciones electrónicas la naturaleza de declaraciones
vinculantes para la compañía (…)”

(Escrito de Observaciones a la Prueba presentado por Salcobrand,
páginas 186 y 187, acompañado a fojas 7680)
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“Este correo lo envié yo (…)”

(Declaración Ramón Ávila de 13 de diciembre de 2010, a fojas 2792, Carpeta 

Investigación Ministerio Público.)
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“En el mes de Noviembre de 2007, por primera vez, los laboratorios

llegaron con la información de que SB estaría dispuesta a subir los

precios primero y que así se lo había transmitido a esos laboratorios.”

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Fiscalía Interna de FASA, fojas 1003,

Carpeta Investigación FNE, ratificada en audiencia testimonial de fecha 11 de abril

de 2011, fojas 6304.)



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45

Tabla N° 1: Alzas coordinadas entre el 11 y el 13 de diciembre de 2007

(Lista N°2)

 Num_

alza
Cod_FNE Nombre Med Fecha FASA Fecha CV Fecha SB 1° 2° 3°

2 653 Yasmin Caja 21 Comp. Rec. 13-12-2007 12-12-2007 11-12-2007 SB CV FASA

2 374 Microgynon-Cd Caja 28 Grag. 12-12-2007 13-12-2007 11-12-2007 SB FASA CV

Precio 

FASA 

 Precio 

CV 

Precio 

SB

% Alza 

FASA 

% Alza 

CV 

% Alza 

SB

Laboratorio 

IMS

Categoría 

Médica IMS
Nombre Categoría Médica

8680 8681 8680 45% 51% 2% BAYER G03A1 Preparaciones  monofás icos  con < 50mcg extrógenos

2240 2238 2240 45% 51% 51% BAYER G03A1 Preparaciones  monofás icos  con < 50mcg extrógenos

Fuente: base de datos de transacciones para el periodo 01/01/2006-31/12/2008,

Fojas 97 FASA; Fojas 99 SB y Fojas 121 CV del cuaderno pericial.

En: Escrito de Observaciones a la prueba presentado por la FNE, página 23, acompañado

a fojas 7037.
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“En el mismo mes de noviembre o comienzos de diciembre de
2007, Bayer trajo una propuesta intermedia: que SB subiera
primero los precios de una lista de productos ginecológicos
que trajo el propio laboratorio y que luego, FASA y CV
subieran los precios en segundo lugar, por mitades, al mismo
tiempo”

(Declaración de Paula Mazzachiodi ante Fiscalía Interna de FASA, fojas
1005, Carpeta Investigación FNE, ratificada en audiencia testimonial de
fecha 11 de abril de 2011, fojas 6304.)
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“Cuando digo que es un ofrecimiento en realidad no es un ofrecimiento, 
solo es una información que le estoy dando a los laboratorios (…)”

(Declaración Ramón Ávila de 13 de diciembre de 2010, a fojas 2791, Carpeta 
Investigación Ministerio Público.)
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“(…) esta coordinación sólo implicaba comunicarle al laboratorio lo que 

íbamos a hacer y el laboratorio no debía hacer nada.”

(Declaración Ramón Ávila de 13 de diciembre de 2010, a fojas 2791, Carpeta 

Investigación Ministerio Público.)
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“El esfuerzo pasaba por tratar de aunar criterios con los laboratorios
como proveedores de los productos en cuestión, de convencerlos
de la imperiosa necesidad de generar alza ….

En este contexto Farmacias Salcobrand dio señales claras de que
estaba absolutamente resuelta a subir los precios, a correr el
riesgo de que los demás actores no la siguieran y si era del caso
perder participación de mercado, pero que alguien tenía que ser el
primero y comunicó a los laboratorios afectados que sería la
primera en subir precios: ella sería la que tomaría la iniciativa”

(Escrito de Observaciones a la Prueba presentado por Salcobrand, pág. 83,
acompañado a fojas 7680)
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“Cuando hablo de "procedimiento" me refiero a esto que señalo de salirme

de la política y avisarle al laboratorio y avisarle a Mehilin de que haga la

cotización a las 3 semanas.”

(Declaración Ramón Ávila de 13 de diciembre de 2010, a fojas 2791, Carpeta

Investigación Ministerio Público.)
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Testigos que confirman estos hechos

“Ahumada me pidió que hablara con Cruz Verde para que subiera

los precios de Belara y yo hablé y se coordinaron para subirlo.”

(Declaración de Gonzalo Izquierdo de 8 de octubre de 2009 fojas 967,

Tomo III Reservado a Terceros, reconocida ante TDLC a fojas 1746.)

“Ricardo Ewertz en la reunión mencionó que había un acuerdo no

escrito, que FASA con Cruz Verde no se hablaban y que el

mediador era Salcobrand”

(Declaración de Ángel Seara de 23 de noviembre 2009, ante TDLC, fojas

2464.)
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Resumen Alzas de precios de Medicamentos

Fuente: Anexo acompañado por la FNE a fojas 7035, en base a los datos aportados por Cruz Verde, 

Salcobrand y Fasa para la realización del Peritaje.
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Alzas de Precios de Medicamentos

Fuente: Informe pericial sobre el Requerimiento de la FNE en contra de Farmacias 

Ahumada S.A y otros, página 51, fojas 294
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Primera alza



63

Segunda alza
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Segunda alza (casos en que SB es primero)
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Se configuran los 3 elementos de la colusión

1.- Existió un acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y

Salcobrand que tuvo por objeto y efecto, alzar el precio de los 222

medicamentos materia del requerimiento.

2.- La variable relevante de la competencia afectada por el acuerdo

anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y Salcobrand fue el precio de

venta a público.

3.- El acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y Salcobrand tiene

la aptitud objetiva de producir un resultado contrario a la libre

competencia.
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Existió un acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y 

Salcobrand que tuvo por objeto y efecto, alzar el precio de 

los 222 medicamentos materia del requerimiento.

• Luego de la guerra de precios incrementaron el precio de -a lo menos- 222
medicamentos.

• Dichas alzas no se debieron a la ejecución independiente de sus políticas
de negocio, sino que respondieron a un actuar concertado entre éstas.

• En noviembre del 2007, las requeridas -con los laboratorios farmacéuticos
como intermediarios- coordinaron tales alzas: Salcobrand subiría los
precios primero, siempre que alguna de las demás estuvieran dispuestas a
seguirla.

• El mecanismo de alzas de PVP ideado por las requeridas, para la
generalidad de las alzas, se regía según un Patrón 1-2-3, el cual es
incompatible con un escenario competitivo.

• La existencia del acuerdo y de dicho procedimiento se resume en un
correo-e interno -de fecha 19 de diciembre de 2007- titulado “Acciones
para recuperar las bajas de precios”, lo que es corroborado por los
testimonios de ejecutivos de laboratorios Roche y Grunenthal.

• Existía monitoreo de las alzas, ya sea directamente o por intermedio de
los laboratorios, según dan cuenta numerosos correos electrónicos.

• Concurren otros factores adicionales: expresividad, uniformidad y
simultaneidad de las alzas de los medicamentos.
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La variable relevante de la competencia afectada por el 

acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y 

Salcobrand fue el precio de venta a público.

• El acuerdo anticompetitivo de las tres cadenas tuvo por objeto alzar el PVP
de los medicamentos.

• Precio: variable competitiva por excelencia en este mercado.

• Así ha sido establecido tanto por declaraciones y estudios económicos
presentados al H. Tribunal, así como por las mismas cadenas de farmacias,
y por encuestas a los consumidores .
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El acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y 

Salcobrand tiene la aptitud objetiva producir un resultado 

contrario a la libre competencia.

• Las cadenas de farmacias requeridas representan conjuntamente el 92%
del mercado.

• Los consumidores no pueden fácilmente sustituir los medicamentos que
forman parte del acuerdo colusivo, (requieren receta médica para su venta),
debiendo incurrir en altos costos para poder sustituirlos.

• La gran mayoría de medicamentos afectados es de uso permanente
(crónico) y el consumidor no tiene la información para sustituirlo (asimetría
de información/demanda derivada del médico)

• El acuerdo les confirió a las requeridas el poder de alzar expresivamente el
PVP (48% en promedio) privando a los consumidores del beneficio de una
intensidad competitiva como se venía produciendo con la baja sostenida de
algunos medicamentos, lo que en ningún caso privó a las requeridas de
exhibir rentabilidades positivas.

• Tomando los datos de mercado en relación a la venta en unidades y en
ingresos: el acuerdo era apto para afectar a la libre competencia.
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El acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y 

Salcobrand tiene la aptitud objetiva de producir un 

resultado contrario a la libre competencia.

• Mientras que el precio promedio de los medicamentos del requerimiento

aumentó 29%, las ventas aumentaron un 24% y la demanda en unidades

sólo cayó un 4%.
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El acuerdo anticompetitivo entre Fasa, Cruz Verde y 

Salcobrand tiene la aptitud objetiva producir un resultado 

contrario a la libre competencia.

Las hipótesis alternativas planteadas por las farmacias requeridas
(paralelismo consciente; alza de precios como consecuencia de aplicación
de un modelo de seguimiento de precios barométrico; “Tit for Tat”); así
como otras afirmaciones erróneas y confusas, resultan inverosímiles al
tenor de la contundente prueba que ha rendido la FNE, e inexplicables
como patrón de comportamiento del mercado, por lo que deben ser
desestimadas por el H. Tribunal.
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AL H. TRIBUNAL PEDIMOS:

• Acoger el requerimiento interpuesto por la Fiscalía;

• Declarar que las requeridas han acordado fijar al alza el precio de venta de
medicamentos que comercializan, impidiendo, restringiendo y
entorpeciendo la competencia, en los términos previstos en el artículo 3°
del DL 211, letra a);

• En atención al beneficio obtenido con la infracción y la gravedad de la
misma, condenar a cada una de ellas al pago de una multa a beneficio
fiscal equivalente a 20.000 unidades tributarias anuales, o, en subsidio
de ello, del monto que ese H. Tribunal estime en justicia;

• Ordenar a cada una de las requeridas poner término inmediato al acuerdo
constitutivo de infracción, así como a todo contrato o convención que
implique transacciones comerciales entre sí o con personas relacionadas a
ellas. En especial, ordenar a Farmacias Salcobrand S.A., poner término
inmediato al convenio que actualmente la vincula con Socofar S.A., para el
aprovisionamiento de medicamentos genéricos;

• Condenar a cada una de las requeridas al pago de las costas del juicio.


